
Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el que se desarrolla, en materia
de  incapacidades laborales  del  sistema  de la  Seguridad  Social,  la  Ley
42/1994,  de  30  de diciembre,  de  medidas  fiscales,  administrativas  y  de
orden social.

(BOE núm. 198, de 19 de agosto de 1995) 

El  apartado 1  del  artículo  143  del  texto  refundido  de la  Ley General  de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
en la redacción dada a dicho precepto por el artículo 34 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, sobre medidas fiscales, administrativas y de orden social, atribuye
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en todas las fases del procedimiento
y  a  través  de  los  órganos  que  reglamentariamente  se  establezcan,  las
competencias  para  declarar  la  situación  de  incapacidad  permanente,  a  los
efectos de reconocimiento de las correspondientes prestaciones económicas.

* NOTA: según lo dispuesto en el artículo 8.Cinco de la Ley 24/1997, de 15
de  julio,  las  referencias  a  la  “invalidez  permanente”  se  entenderán
efectuadas a la “incapacidad permanente”.

Consecuentemente, por el presente Real Decreto se procede a unificar, en el
ámbito  de  responsabilidad  del  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social,  el
conjunto  de  competencias  que,  en  materia  de  incapacidad  permanente,  se
venían hasta  ahora  desarrollando por diversos  organismos,  a  establecer  los
correspondientes órganos que en el futuro habrán de desarrollar las tareas de
calificación de incapacidades, y a fijar las reglas de procedimiento aplicables a
este respecto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de
Sanidad y Consumo, con la aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 1995, 

DISPONGO:

Artículo 1.- Competencias del Instituto Nacional de la Seguridad Social en
materia de incapacidades laborales.

1. Será competencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social, cualquiera
que sea la Entidad gestora o colaboradora que cubra la contingencia de que se
trate:

a) Evaluar, calificar y revisar la incapacidad y reconocer el derecho a las
prestaciones económicas contributivas de la Seguridad Social por incapacidad
permanente,  en sus  distintos  grados,  así  como determinar  las  contingencias
causantes de la misma.

b)  Verificar  la  existencia  de  lesiones,  mutilaciones  y  deformidades  de
carácter  definitivo,  no  invalidantes,  causadas  por  accidente  de  trabajo  o
enfermedad profesional, a que se refiere el artículo 150 de la Ley General de la



Seguridad  Social,  y  reconocer  el  derecho  a  las  indemnizaciones
correspondientes.

c)  Resolver  sobre  la  prórroga  del  período  de  observación  médica  en
enfermedades profesionales y reconocer el derecho al subsidio correspondiente.

d)  Determinar,  en  su  caso,  la  Mutua  de  Accidentes  de  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social  o empresa colaboradora
responsable  de  las  prestaciones  que  resulten  procedentes  en  materia  de
incapacidades laborales y lesiones permanentes no invalidantes.

e) Declarar  la responsabilidad empresarial  que proceda por falta de alta,
cotización  o  medidas  de  seguridad e  higiene  en el  trabajo,  y  determinar  el
porcentaje  en  que,  en  su  caso,  hayan  de  incrementarse  las  prestaciones
económicas.

f) Evaluar la incapacidad para el trabajo a efectos del reconocimiento de la
condición de beneficiario del derecho a las prestaciones económicas por muerte
y  supervivencia,  así  como  de  las  prestaciones  por  invalidez  del  extinguido
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI).

g)  Declarar  la  extinción de la  prórroga  de los efectos  económicos  de la
situación de incapacidad temporal, a que se refiere el apartado 3 del artículo 131
bis de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en el momento en que recaiga la
correspondiente resolución por la que se reconozca o deniegue el derecho a
prestación de incapacidad permanente.

* NOTA: téngase en cuenta la redacción de los artículos 128.1.a) y 131 bis
de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,  con  las  modificaciones
introducidas por el  artículo 1 de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre,  de
medidas en materia de Seguridad Social.

h)  Cuantas  otras  funciones  y  competencias  le  estén  atribuidas  por  la
legislación vigente en materias análogas a las enumeradas en los apartados
anteriores,  en  cuanto  Entidad gestora  de  la  Seguridad  Social,  y  para  las
prestaciones cuya gestión tiene encomendada.

2. Para el ejercicio de las facultades señaladas en el apartado 1 anterior
serán  competentes  los  Directores  provinciales  del  Instituto  Nacional  de  la
Seguridad Social de la provincia en que tenga su domicilio el interesado.

Artículo 2.- Constitución y composición de los Equipos de Valoración de
Incapacidades.

1. En cada Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
y con encuadramiento orgánico y funcional en la misma, se constituirá un Equipo
de Valoración de Incapacidades.

* NOTA: actualmente están constituidos los  EVI en todas las Direcciones
provinciales del INSS, a excepción de las de Cataluña.



2. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, a propuesta del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, podrá acordar, dentro de las dotaciones existentes, la
constitución de más de un Equipo de Valoración de Incapacidades en aquellas
Direcciones Provinciales de dicho Instituto  en las que el  número de casos a
resolver, o las características de algún sector laboral, así lo aconsejen.

*  NOTA: donde decía Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales hay que
entender, actualmente, Ministerio de Trabajo e Inmigración, de conformidad
con el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran
los departamentos ministeriales.

3. Los Equipos estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales:

a) El Presidente será el Subdirector provincial de Incapacidad Permanente
del  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  o  funcionario  que  designe  el
Director general del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Los Vocales, nombrados por el Director general del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, serán los siguientes:

1º  Un Médico Inspector,  propuesto  por  el  Director  provincial  del  Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria o, en su caso, por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

*  NOTA:  el  INSALUD -actualmente  denominado  Instituto  Nacional  de
Gestión  Sanitaria  (INGESA)-  ha  traspasado  sus  competencias  a  las
diecisiete Comunidades Autónomas, excepto a las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

2º Un Facultativo Médico, perteneciente al personal del Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

3º Un Inspector de Trabajo y Seguridad Social, propuesto por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

4º Un funcionario titular de un puesto de trabajo de la unidad encargada del
trámite de las prestaciones de incapacidad permanente de la correspondiente
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social, quien ejercerá
las funciones de Secretario.

Cada uno de los miembros de los Equipos tendrá un suplente, designado de
igual forma a la establecida en los párrafos anteriores, que sustituirá al titular en
los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

4. También serán designados por el correspondiente Director provincial del
Instituto Nacional de la Seguridad Social Vocales del Equipo de Valoración de
Incapacidades:

1º Un experto en recuperación y rehabilitación, propuesto por el Instituto de
Mayores  y Servicios  Sociales  o por el  órgano competente  de la Comunidad
Autónoma respectiva, cuando del expediente se deduzcan indicios razonables
de recuperación del trabajador.



*  NOTA: el  IMSERSO ha traspasado sus competencias a las diecisiete
Comunidades Autónomas, excepto a las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla.

2º Un experto en seguridad e higiene en el trabajo, propuesto por el órgano
competente del Estado o de la respectiva Comunidad Autónoma, cuando existan
indicios de incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

5.  El  régimen  de  funcionamiento  de  los  Equipos  de  Valoración  de  las
Incapacidades será el establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3.- Funciones de los Equipos de Valoración de Incapacidades.

Serán funciones de los Equipos de Valoración de Incapacidades:

1. Examinar la situación de incapacidad del trabajador y formular al Director
provincial  del  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  los  dictámenes-
propuesta, preceptivos y no vinculantes, en materia de:

a) Anulación o disminución de la capacidad para el trabajo por existencia de
situaciones de incapacidad permanente, calificación de estas situaciones en sus
distintos  grados, revisión  de las mismas por  agravación,  mejoría o  error  de
diagnóstico, y contingencia determinante.

b) Determinación del plazo a partir del cual se podrá instar la revisión del
grado de incapacidad por agravación o mejoría.

c) Procedencia o no de la revisión por previsible mejoría de la situación de
incapacidad del trabajador, a efectos de lo establecido en el artículo 48.2 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

d)  Disminución  o  alteración  de  la  integridad  física  del  trabajador  por
existencia de lesiones permanentes no invalidantes, causadas por accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

e)  Determinación  de  la  incapacidad  para  el  trabajo  exigida  para  ser
beneficiario  de las prestaciones  económicas por muerte  y  supervivencia,  así
como de las prestaciones por invalidez del SOVI.

f)  Determinación del  carácter  común o profesional  de la enfermedad que
origine la situación de incapacidad temporal o muerte del trabajador cuando le
sea solicitado tal dictamen.

g) Procedencia  o  no de prorrogar  el  período de observación médica en
enfermedades profesionales.

2. Efectuar el seguimiento de los programas de control de las prestaciones
económicas  de  incapacidad  temporal  y  proponer  al  Director  provincial  del



Instituto Nacional de la Seguridad Social la adopción de medidas adecuadas, en
coordinación con los restantes órganos competentes en esta materia.

3.  Prestar  asistencia  técnica  y  asesoramiento  en  los  procedimientos
contenciosos en los que sea parte el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
en materia de incapacidades laborales, a requerimiento del Director provincial
correspondiente de dicho Instituto.

Artículo 4.- Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento para evaluar la incapacidad en orden al reconocimiento
del derecho a las prestaciones económicas por incapacidad permanente y a las
indemnizaciones  por  lesiones,  mutilaciones  y  deformidades  de  carácter
definitivo, no invalidantes, se iniciará:

a)  De  oficio,  por  propia  iniciativa  de  la  Entidad  gestora,  o  como
consecuencia de petición razonada de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social o del Servicio de Salud competente para gestionar la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social.

b) A instancia del trabajador o su representante legal.

c)  A instancia  de las Mutuas de Accidentes  de Trabajo y  Enfermedades
Profesionales  de  la  Seguridad Social  o  de las  empresas  colaboradoras,  en
aquellos asuntos que les afecten directamente.

El  procedimiento  será  impulsado  de  oficio  y  se  adecuará  a  las  normas
generales del procedimiento común y a las disposiciones de desarrollo de este
Real Decreto.

2.  A  efectos  de  revisión  del  grado  de  incapacidad  reconocido  estarán
legitimados para instarla, además de las personas y entidades referidas en el
apartado anterior,  los empresarios responsables de las prestaciones y, en su
caso, quienes de forma subsidiaria o solidaria sean también responsables de las
mismas.

Artículo 5.- Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción de los procedimientos para la evaluación de la incapacidad
en orden al reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas a que se
refiere el artículo anterior requerirá los siguientes actos e informes preceptivos:

a) Aportación del alta médica de asistencia sanitaria y del historial clínico,
previo consentimiento del interesado o de su representante legal, remitido por el
Servicio  de Salud o,  en su caso, por  la  Mutua de Accidentes  de Trabajo  y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social  o empresa colaboradora,
cuando se trate de afiliados que tengan cubierta la incapacidad temporal por
dichas entidades o, en su defecto, informe de la Inspección Médica de dicho
Servicio de Salud.



Los funcionarios  o  demás  personal  que,  en razón  de la  tramitación  del
oportuno expediente de incapacidad, conozcan el historial clínico del interesado,
están obligados a mantener la confidencialidad del mismo.

b)  Formulación  del  dictamen-propuesta  por  el  Equipo  de  Valoración  de
Incapacidades, que estará acompañado de un informe médico consolidado en
forma de síntesis, comprensivo de todo lo referido o acreditado en el expediente,
un informe de antecedentes profesionales y los informes de alta y cotización que
condicionan el acceso al derecho.

c) Emitido el dictamen-propuesta se concederá audiencia a los interesados
para que aleguen cuanto estimen conveniente.

2. Actuará como ponente del dictamen-propuesta previsto en el  párrafo b)
del apartado anterior el Facultativo Médico dependiente del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, a cuyo fin será auxiliado por el personal facultativo y técnico
que se precise, perteneciente a la Dirección Provincial de dicho Instituto.

3. Cuando las características clínicas del trabajador lo aconsejen, o resulte
imposible la aportación de los documentos señalados en el párrafo a) de este
artículo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá solicitar la emisión de
otros informes y la práctica de pruebas y exploraciones complementarias, previo
acuerdo con los centros e instituciones sanitarias de la Seguridad Social u otros
centros sanitarios.

Artículo 6.- Resolución del procedimiento.

1. Los Directores provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social
deberán dictar resolución expresa en todos los procedimientos incoados, a que
se  refiere  el  artículo  4  de  este  Real  Decreto,  sin  estar  vinculados por  las
peticiones  concretas  de  los  interesados,  por  lo  que  podrán  reconocer  las
prestaciones que correspondan a las lesiones existentes  o a la situación de
incapacidad padecida, ya sean superiores o inferiores a las que se deriven de
las indicadas peticiones.

No obstante lo anterior,  cuando la resolución no se dicte  en el  plazo de
ciento  treinta  y  cinco  días,  la  solicitud  se  entenderá  denegada  por  silencio
administrativo, en cuyo caso el interesado podrá ejercitar las acciones que le
confiere el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

2. Cuando en la resolución se reconozca el derecho a las prestaciones de
incapacidad  permanente,  en  cualquiera  de  sus  grados,  se  hará  constar
necesariamente  el  plazo  a  partir  del  cual  se  podrá  instar  la  revisión  por
agravación o mejoría del estado invalidante,  en los términos y circunstancias
previstos en el apartado 2 del artículo 143 de la Ley General de la Seguridad
Social.

3. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 131 bis del texto
refundido  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,  la  calificación  de  la
incapacidad permanente se entenderá producida en la fecha de la resolución del
Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.



En  aquellos  supuestos  en  que,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el  citado
apartado 3 del artículo 131 bis, procediera retrotraer los efectos económicos de
la prestación de incapacidad permanente reconocida, se deducirán, del importe
a abonar, las cantidades que se hubieran satisfecho durante el período afectado
por dicha retroacción. Las cantidades devengadas por el beneficiario hasta la
fecha de resolución no serán objeto de reintegro cuando no se reconozca el
derecho a la prestación económica.

*NOTA:  el  artículo  131  bis.3  de  la  LGSS ha  sido  modificado  con
posterioridad a la publicación de este Real Decreto. 

4.  Las  resoluciones  administrativas  a  que  se  refiere  el  apartado  1  del
presente artículo serán inmediatamente ejecutivas.

Artículo  7.-  Supuestos  de  declaración  de  incapacidad  permanente  con
reserva de puesto de trabajo.

1. La subsistencia de la suspensión de la relación laboral, con reserva de
puesto  de trabajo,  que se regula  en el  apartado  2 del  artículo  48  del  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sólo procederá cuando en
la correspondiente resolución inicial de reconocimiento de incapacidad, a tenor
de lo previsto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 143 de la Ley
General de la Seguridad Social, se haga constar un plazo para poder instar la
revisión  por previsible  mejoría  del  estado invalidante  del  interesado,  igual  o
inferior a dos años.

2. En el supuesto al que se refiere el apartado anterior, se dará traslado al
empresario afectado de la resolución dictada al efecto por la correspondiente
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

 

Disposición adicional primera.- Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

En el  ámbito de aplicación del Régimen Especial de los Trabajadores del
Mar,  los  dictámenes-propuesta  del  correspondiente  Equipo de Valoración de
Incapacidades, a los que se alude en el apartado 1 del artículo 3 del presente
Real Decreto, serán formulados ante el Director provincial del Instituto Social de
la Marina para que éste adopte la resolución que corresponda y proceda a su
posterior notificación a las partes interesadas.

En el  citado  ámbito  de aplicación,  formará parte  también del  Equipo  de
Valoración  de Incapacidades  un Médico  Inspector,  propuesto  por  el  Instituto
Social de la Marina.

Disposición adicional segunda.- Adecuación de las relaciones de puestos
de trabajo.

Las relaciones de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad
Social  y  del  Instituto  Nacional  de  Gestión  Sanitaria  serán  objeto  de  la
actualización y adecuación correspondientes a las exigencias que se derivan de
lo establecido en este Real Decreto.



Disposición  adicional  segunda  bis.-  Calificación  de  la  incapacidad
permanente  en  orden  al  reconocimiento  del  derecho  a  prestaciones
derivadas de actos terroristas.

La evaluación y calificación de la situación de incapacidad permanente por
los  órganos de la  Seguridad  Social,  a  efectos  de  pensiones extraordinarias
derivadas de actos terroristas, reguladas en el Real Decreto 1576/1990, de 7 de
diciembre, corresponderá al equipo de valoración de incapacidades a que se
refiere el artículo 9 del Reglamento de ayudas y resarcimientos a las víctimas de
los delitos de terrorismo aplicándose, de igual modo, las reglas previstas  en
dicho artículo.

* NOTA: disposición añadida por la disposición adicional segunda del Real
Decreto 288/2003, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de terrorismo.

Disposición adicional tercera.-  Supresión de las Unidades de Valoración
Médica de Incapacidades.

1. Quedan suprimidas las Unidades de Valoración Médica de Incapacidades
en el ámbito de gestión del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria no transferido
a  las  Comunidades  Autónomas.  Las  competencias  que  a  dicho  Instituto
atribuyen los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 3 del Real Decreto 2609/1982,
de 24 de septiembre, continuarán siendo desarrolladas por los correspondientes
órganos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o los que realicen iguales
funciones  en  las  respectivas  Comunidades  Autónomas  que  hayan  asumido
transferencias en la materia.

2.  El  personal  adscrito  a  las  Unidades  de  Valoración  Médica  de
Incapacidades que se declaran extinguidas en el apartado anterior se adscribirá
a la correspondiente Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

Disposición adicional cuarta.- Constitución de los Equipos de Valoración
de Incapacidades.

La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, y mediante Resolución publicada en el Boletín
Oficial  del  Estado,  determinará  la  fecha  de  constitución  y  entrada  en
funcionamiento de los respectivos Equipos de Valoración de Incapacidades.

Disposición adicional quinta.-  Prórroga de los efectos de la incapacidad
temporal.

* NOTA: téngase en cuenta la redacción de los artículos 128.1.a) y 131 bis
de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,  con  las  modificaciones
introducidas por el  artículo 1 de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre,  de
medidas en materia de Seguridad Social.

1. En los supuestos de agotamiento, por el transcurso de plazo máximo, de
la incapacidad temporal, en los términos previstos en el artículo 131 bis de la Ley



General de la Seguridad Social, durante la prórroga de efectos de la prestación,
ésta correrá a cargo, con efectos desde el día siguiente a aquél en que se haya
producido la  extinción de dicha situación,  de la  Entidad gestora  competente
cuando la incapacidad derive de contingencias comunes, o de la Entidad gestora
o  de  la  correspondiente  Mutua  de  Accidentes  de  Trabajo y  Enfermedades
Profesionales  de  la  Seguridad  Social,  si  la  incapacidad  tiene  su  origen  en
contingencias profesionales.

2. La obligación de cotizar, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 106 de la Ley General de la Seguridad Social, continuará en la situación
de incapacidad temporal. Sin embargo, dicha obligación no subsistirá durante la
prórroga de los efectos de la situación de incapacidad temporal a que se refiere
el apartado 3 del artículo 131 bis de la citada Ley.

Disposición adicional sexta.- Cotización en los supuestos de maternidad. 

* NOTA: disposición derogada por la disposición derogatoria única.e) del
Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre.

Disposición transitoria única.- Vigencia transitoria de la normativa anterior.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria séptima de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre,  de medidas fiscales,  administrativas  y  de
orden  social,  hasta  tanto  no  se  constituyan y  entren  en  funcionamiento  los
correspondientes Equipos de Valoración de Incapacidades, el procedimiento de
la declaración de la incapacidad permanente, a efectos del reconocimiento de
las prestaciones económicas de la Seguridad Social, seguirá rigiéndose por lo
establecido  en  el  Real  Decreto  2609/1982,  de  24  de  septiembre,  y  demás
disposiciones complementarias.

En tal sentido y no obstante lo previsto en la disposición adicional tercera,
hasta  la  fecha  indicada  en  el  párrafo  anterior,  las  actuales  Unidades  de
Valoración Médica de Incapacidades, así como, en su caso, los órganos que
realicen  las  mismas funciones  en  las  respectivas  Comunidades Autónomas,
continuarán  ejerciendo  todas  sus  competencias,  conforme  a  las  normas de
funcionamiento aplicables con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

En  los  términos  previstos  en  la  disposición  transitoria  única  quedan
derogadas cuantas  disposiciones  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan a  lo
establecido en el presente Real Decreto y expresamente:

a) El artículo 18 del Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el  Reglamento General que determina la cuantía de las prestaciones
económicas del Régimen General de la Seguridad Social y condiciones para el
derecho a las mismas.

b) El artículo 37 de la Orden de 15 de abril de 1969, por la que se establecen
normas para  la  aplicación  y  desarrollo  de  las  prestaciones  por  incapacidad
permanente en el Régimen General de la Seguridad Social.



c) El artículo 2, el apartado 1 del artículo 3, el apartado 2 del artículo 5, el
artículo 6 y el apartado 2 del artículo 9, del Real Decreto 2609/1982, de 24 de
septiembre, sobre evaluación y declaración de las situaciones de incapacidad
permanente en la Seguridad Social.

d) Los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 1071/1984, de 23 de mayo, por el
que se  modifican  diversos  aspectos  en  la  normativa  vigente  en  materia  de
incapacidad permanente en la Seguridad Social.

Disposición final primera.- Facultades de desarrollo y aplicación.

1. Se faculta a los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y
Consumo para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas
necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

2. Por los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Sociales
y  para  las  Administraciones  Públicas  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, se dictarán las disposiciones de aplicación y desarrollo de este
Real Decreto en materia de personal.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

El  presente  Real  Decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.


